














En ese sentido, esta Oficina de Administración, al estarde acuerdo con la evaluación y análisis de la Secretaría
Técnica expuestos su informe de Pre calificación, considera que los servidores investigados presuntamente
habrían transgredido la normativa de la entidad descrita en dicho informe.

Que, en cuanto a la Ley 30057, Ley del Servicio Civil que regula el régimen disciplinario y procedimiento
sancionador, el inciso d) de su artículo 85°señala como falta “la negligencia en el desempeño de las funciones”

Que, estando a lo recomendado por la Secretaría Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento
Administrativo Disciplinario del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, cuyo
contenido y alcances sustentan la presente Resolución, formando parte integrante de la misma, de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 92° y 93° de la Ley N°30057 - Ley del Servicio Civil, así como el numeral
93.1 del artículo 93, 96.4 del artículo 96° y literal a) del artículo 106° del Decreto Supremo N°040-2014-PCM
que aprueba el Reglamento de la Ley N°30057 y en virtud de las facultades conferidas por el Manual de
Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, el Reglamento de
Trabajadores Civiles (RIS) aprobado por Resolución Ministerial N° 572-2015-MINAGRI y el numeral 13.1 del
artículo 13° de la Directiva N°02-2015-SERVIR/GPGSC;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Instaurar Proceso Administrativo Disciplinario a los servidores Carlos David Mestanza
Bermúdez, en su condición de ex Abogado de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, Máximo Orlando
Oseda Tello, en su condición de ex Sub Director de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, y Yanina
Yavira Gálvez Li, en su condición de ex Secretaria Técnica, por poner en riesgo inminente los intereses de
Estado al haberse transgredido - conforme a lo detallado en el informe de la Secretaría Técnica - las cláusulas
sobre obligaciones generales establecidas en sus Contratos Administrativos de Servicios, los literales a) y b)
del artículo 42° del Reglamento Interno de Trabajo para el personal sujeto al Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios-CAS y el literal a) del artículo 610 del Reglamento Interno de los Servidores Civiles
del Ministerio de Agricultura y Riego, aprobado por Resolución Ministerial N° 0572-2015-MINAGRI, incurriendo
por tal razón en la falta prevista en el inciso d) del articulo 85° de la Ley N° 30057.

Artículo 2°.- Precisar que de verificarse la responsabilidad en el Procedimiento Administrativo Disciplinario, a
los servidores descritos en el artículo precedente, la sanción que les correspondería es la de suspensión sin
goce de remuneraciones; y, de confirmarse la sanción, ésta deberá ser inscrita en el registro correspondiente,
de conformidad al artículo 98° de la Ley N°30057. Asimismo, la facultad de sancionar y oficializar la sanción
correspondería al jefe de Recursos Humanos de AGRO RURAL, de conformidad con el literal b) del numeral
93.1 del artículo 93° del Reglamento de la Ley 30057.

¿Artículo 3°.- Disponer que se notifique a los servidores inmersos en el Procesos Administrativo Disciplinario
con la debida formalidad.
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'Artículo 4°.- Otorgar a los procesados administrativamente, un plazo de cinco (05) días hábiles contados a
partir del día siguiente de ia notificación de la presente Resolución para la presentación de los descargos que
considere pertinentes.

Artículo 5°.- Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral en el portal institucional del
Programa de Desarrollo Agrario Productivo AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.
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